
Número 1 1 5 . Miércol© 1 5 de Mayo. Afio de 1 8 6 1 . 

L A E B Ü 

A¡iYt'*iíTICNlil»\ OFICIAL. 

Las layes , ^rd^ue* j niunctoa Qoa bayaa iie i n -
scrtrt • rt !••«BotETJ?iE> O f i c i a l e s se han de man
dar al <ieí* Político respectivo, por cuyo conducto 
e pa :«áñ á liH Editores dñ los m e n c i o n ó l o s pe» 
riód —(Red órdtM&t fí di Abril d$ 11¿3J\). 

- ¿ P U B L I C A "TODC3 LOS DÍAS, K S C K F f O LOft nOMlSíGOS, 

Precio « e t a w i i o i o o . — E n esla capital, l l e n d o » donativo, IftjK* r n e " -
it¡> anticipados; fuera dc«r.d<4 rs. el mefc; 36 el tr imestre; 72 el s ; -
stre v iA4 por un :íao.—<j adrailen süscru iones «"i Madfad en las oficinas 

su» 
meske, y \ \ \ por 
del KoLrrtn, calle a Puebla, número cuarto tajo.— Puera d* 

"estai capital /d irectamente por meilio de caria al Editor, con inclusión de» 
i.ni'Orte del t iempo del abonoen ¿«l'^s.—Uu húmero suelto 10cuartos . 

ADVERTENCIA ROlTOUÍAt.. 

Lsfi d isposic iones de las Autoridades, ps<?fc:-to 13 
que l ean á instancia de parte no |»oore, se Inserta
rán dficislmrnie: asimismo cualquier acunptu con 
cerniente al servicio nacional, que Ünronr i de la 

. mismas; pero los de interés particular paisrájl su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T F O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSfcJO BB MI
NISTROS. 

Primera Secretaria de Estado.—Esce-
lentísimo señor.— El Mayordonao mayor 
de S. M., con referencia á r>arte dado 
por el primer Mélico de Cama ra de S. M. 
a las (nec de esta mañana, me dice lo 
que c¡íít;e: 

« S . A. R. la Serma. Señora Infanta 
Doña Mafja de la Concepción ha pasudo 
bien la noche , y continúa en estado com
pletamente satisfactorio.» 

De orden de S. M. lo participo á V. E . 
pata su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. fi. muchos años. 
Aranjuez i 4 de mayo do 1861.—Sa
turnino Calderón Collantes.—Escelen-
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y demás augusta Real fami-
lia continúan eti aquél Real Sitio sfo aove» 
dad en su iraporlaule salud. 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN'. 

Doña Isabel II, por 11 gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de lasEspañas. A 
todos los (|u>« las pres ;ntes vieren y enten
dieren, sabed: i|ue las Cortes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á dona II-
defonsa Rodríguez, viuda de don Luis Do* 
ñero, Ayudante del presidio de Cartagena, 
muerto del cólera en aquélla ciudad el 4 
de setiembre de i S59 la pensión de 1oOÓ 
reales, con sujeción á las disposiciones v i s 
gentes sobre clases pasivas. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, .fus-

lici;s, Gefes, Gobernadores y demás Au» 
rid.nle<5 asi civiles como militares v ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guanién y hagan guardar," cumplir y 
ejecutar ta preseute ley en todas sus par
les. 

Aranjuez cinco <le mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Yo la Reina.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posa-
daHerrcra. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el espediente promovido en la 
provincia do. Gerona por D. Miguel Sans 
y Serra en solicitud de autorización para 
desecar las lagunas que existen en térmi
no d i Ciurana, partido judicial de F u t i e 

ras, conocidas con los nombres de esiany 
Pudol, estatuí Puradells v estany Haseya: 

Vista la inslrucccion dada á dicho es
pediente al le i ir de lo prescrito en la ley 
de 17 de junio de 1856 y en la Real o r 
den de 14 dé marzo de 18'*6: 

Vista la carta de paga presentada por 
el peticionario, de ta cual aparece haber 
entregado en la Caja general de Depósi
tos, como garantía del compromiso con
traído, la cantidad de 11.400 r s . , 5 por 
100 del valor 'de las obras proyectadas 
como esenciales y le inmediata ejecución, 
y presupuestadas en 2^7.978 reales 70 
céntimos: 

Visto lo dispuesto en los artículos 5 .° . 
16 y 20 ílel Real decreto de 29 dé abril 
del año úlliroo; 

Oida la Junta consultiva d i Caminos, 
Canales y Puertos, y conformándome con 
lo que de acuerdo con su dictamen y el 
de la Dirección general de Obras públi
cas me ha propuesto mi Ministro de Po-
mentó, 

. Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo I r Se declaran de utilidad 

pública las obras de desecación y sanea
miento de los terrenos ocupados por las 
lagunas tituladas de Pudól, Paradeíls y 
Baseya, situadas en la provincia de Ge
rona. 

Arl. 2.* Se autoriza á don Miguel 
Sans y Ser ra para verilear el desagüe y 

. saneamiento ale los terrenos inundados", 
¡ con arreglo al proyecto forma lo por el 
[ Arquitecto riqn José Roca y Bros, y con 
, entera sujeción al pliego de condiciones 
, aprobado por Mi con c.la fecha, 
i Alt. 5.° S" cede al concesionario la 

propieoad perpetua de los terrenos sanea
dos que pertenezcan al Estado ó al co
mún de algún pueblo, asi como el apro
vechamiento de las aguas que, proceden
tes de dichas lagunas, puedan aplicarse 
al riego é á la iuduslria. 

Daido en Aranjuez á cinco de mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Eslá 
rubricado de la Real m a n o . — E l Ministro 
de Fomento, Rafael de Bultos y Castilla. 

'Pl iego l e condic iones bajo las cuales se autor i 
za á 3on Miguel Sans y Serra, por Real - le -
cretojde esta facha, para la desecación de tas 
lagurtas Pudál , Paradeíls y Baseva, situadas 

•en la provincia de Gerona, 

i / | Las obras 4eberáu principiarse 

dentro de seis meses, contados desde la 
fecha de la autorización. 

2 . ' En I03 dos años siguientes debe
rán estar terminadas todas las que según 
el proyecto se caliücan de principales é 
¡ndispensabl s. 

5 . ' Sí concluidas estas se reconociese 
la necesidad de completarlas en todo ó en 
parte con las que en el mismo proyecto 
se titulen accidentales, quedará obligado 
el concesionario á su ejecución en el pla
zo que al efecto se le señale. 

4." Todas las obras se veriücarán 
con entera sujeción al proyecto aprobado 
y á las condiciones facultativas que al 
mismo acompañan, bajo la inspección del 
Ingeniero Gefe de la provincia ó del que 
e" Gobierno designe con este objeto. 

Los gastos de inspección y reconoci
miento serán do cuenta de! concesionario 

bV Disfrutará este de todos los bene-
ficios que aseguran á las obras públicas 
las leyes y disposiciones vigentes, y en 
especial dil otorga lo para las de esta 
ojiase por la tercera de las bases á que se 
ifeGerl él artículo 2.° de la ley de 25 de 
mayo de 1845. 

6 / En el caso de que las .aguas pro
cedentes de los leríenos saneados pudie
ran aplicarse al riego de otros le propie» 
dad particular, deberá el concesionario 
ometer á la aprobación del Gobierno el 

canon*que hayan de satisfacerle ios re» 
gantes. 

7.* Si terminadas las obras de fjue 
habla la condición 2.* se reconociese la 
necesidad de ejecutar alguna ó algunas de 
las calificadas como accidentales, conti
nuará.en depósito la cantidad afianzada 
por el concesionario, devolviéndose al 
mismo tan pronto .;omo se declare com^ 
píelo y asegurado el saneamiento. 

8.° Si las obras no se principasen ó 
terminasen en los plazos señalados ó que 
en adelante se señalen, con arreglo á lo 
i rescrito en la condición $.*, ó si el con
cesionario dejase de cumplir alguna de las 
demás condiciones que se le imponen, ca
ducará la concesión, perdiendo aquel el 
depósito y quedando el proyecto á dispo
sición del Gobierno, el cual podrá acor
dar el medio mas conveniente de llevar á 
efecto la desecación. 

9." El concesionario y sus sucesores 
quedan obligados á mantener las obras en 
patéelo estado de conservación. Sí no lo 
hiciesen, el Gobierno podrá obligarles á 
ello, apropiándose, en caso d»¿ que no lo 
verifique-:, los trabajos ejecutados, y 
reivindicando los terrenos cedidos. 

Madrid o de mayo de 1861.—Apro
bado por S. M.—Corvera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

8 0 B I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Secretaría.—Negocia do 2.°— 'Circular. 

La Comisión de Estadística general del 
Reino me ha participado que los oficiales 
facultativo; encargados de ejecutar en esta 
provincia los trabajos de triangulación en 
la campaña geodésica del presente año, 
son: Comandautes, I). Luis Otero, D. C e 
sáreo Quiroga, D. Fernando Monet y don 
Rafael Assin; Capitán , D. Mario García 
de la Sala, y Te.iente I). Francisco Ja
vier Cabello. 

Recomiendo eficazmente á los señores 
Alcaldes que presten á dichos señores 
oficiales el ausílio y cooperación de siem
pre , y un apoyo especial cuando se trata 
de aplicaciones de la ciencia, nuevas en» 
tre nosotros, de las que no se repiten, y 
en que se interesa el progreso de los co
nocimientos, asociado al crédito del nom* 
bre español. 

Madrid 13 de mayo de 1 8 6 1 . - E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.— Negnciúdo 5 ° — 
Instrucción publica.—Circular. 

A fin de reunir los datos necesarios para 
conocer el estado en que se encuentra el ra> 
mo de instrucción pública en los pueblos 
de esta provincia, he acordado eucargar á 
todos los Alcaldes de'los mismos, que ha* 
gan comparecer en la Secretaría le Ayun
tamiento al maestro ó mieilros de ambos 
sexos, y puesto de acuerdo con ellos, y 
bajo su mas estrecha responsabilidad, 
formen dos estados arreglados en un lodo 
á los modelos que se insertan á continua
ción y firmándolos el Alcalde, todos los 
maestros y el Secretario de Ayanlamiem» 
to. Los Alcaldes de los pueblos remitirán 
estos estajos debidamente cuu^jIímenta 
dos en el término de quince días, acontar 
desde esta fecha. 

La exactitud y puntualidad en el des
empeño de este serv ic io , serán d e una 
recomendación especial en favor de los 

' referidos funcionarios, al mismo tiempo 
que exijiré la responsabilidad á los mo
rosos y á los que fallen á la verdad. 

Madrid 7 de mayo de 18ü t .—El Mar
qués de la Vega de Armijo, 
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QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE BACIKNDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA JK MADRID. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, con fecha 25 del pas..do abril, 
me dice entre oirás cosas lo siguiente: 

«lüsta Dirección gen ral ha acordado 
prevenir á V. S. que adopte las medidas 
conducentes 6 fín de que se dirijan á esa 
Administración los pedidos de sellos para 
el franqueo de la co: respondenci» oficial, 
que serán atendidos por la misma en la 
forma en que se veriOoaba antes de la 
orden de esta superioridad de 15 de fe
brero último.» 

Lo que lie dispuesto se iuserte por 
tres dias consecutivos en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Dinno de Avisos 
de esta corle, para que llegue á conoci
miento de las autoridades, corporaciones 
y funcionarios a quienes les está concedi
do el uso de sellos para ia corresponden 
cia de oficio y sepan que deben acudir á 
esta A den i nial ración pidiendo los que pue
dan necesitar. Madrid 7 de mayo de 1861 . 
—El Administrador principal, José F . de 
Uiero. 

. 4 o i ' A SECCIÓN. 

DIKECCION GENERAL DE OBRAS P U B L I C A . 

F.ii virtud de lo dispuesto por Real ur
den de esta fecha, esi.t Dirección general ha 
señalado el cli.i 7 de junio próximo, a l a s 
doce de su manan:», jara la adjudicación 
en pública subasta do la construcción de 
dos casillas de peones camineros en la 
carretera de Salamanca á Cáceres, bajo el 
tipo de 4b*.507 rs. 42 cents. 

lia subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 4852, en esta corte ante la Dirección 

funeral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Minis'• rio de Fomento, y 

en Salamanca ante el Gobernador deja pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
2.500 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos dé la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones yigen'tes¿ y en los 
que n > lo tuvieren al de su cotización en ia 
Bolsa el día anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
propusidones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 r s . , que
dando las demás á v h.niad de los lici-
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 3 de mayo de 18f>l.—íü 
rector general de Obras publicas, 
Francisco de liria. 

I Di
José 

Modelo de proposkio n. 

Don N. N., vecino de 
enterado del auuncio publicado con fe
cha o du mayo último, y de ¡as condicio
nes y requisitos que se exigen para ia ad
judicación en pública subasta de la cons
trucción de dos casillas de peones camine
ros en la carretera de Salamanca á Cáceres, 
se compromete á lomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espre>ados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se li igu, admi
t i d o ó mejorando lisa y llanamente el 
lipo fijado, pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 



en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el di i 31 del próximo mes 
de mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo segundo de la carretera de Santa 
Coíoma de Parnés á la Granóla, provincia 
de Gerona, cuyo presupuesto asciende á 
834.10,1 rs . 63 cents. 

La subasi i se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de l.X de 
marzo de 185:2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de fo
mento, y en Gerona mote el Sr. Gober* 
nadorde la provincia, hallándose en ambos j 
pimíos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, c uidicionos y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto mi-delo; y la cantidad que ha 
do consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
40.000 rs. \ n . en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en electos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado p >r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, >.c celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime- | 
ra mejora por lo menos «le 2.000 rs., que- 1 

dando las nemas á voluntad de los licita* 
dores, siempre qu ¡ no bajen de 200 rs. 

Madrid 27 de abril de 186*1.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
27 de abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en púbüca subasta de las obras del 
trozo segundo de la carretera de Santa Co
lonia de Parnés á la Granóla, provincia dé 
Gerona, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es'.ricla 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinada.nenie la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 del actual, es-a Dirección gene
ral ha señalado el dia 21 de junio próxi
mo, á las doce de su manan i, para la ad
judicación en pública subasta du lis obras 
de construcción del faro de tercer orden, 
que ha de establecerse en punta de Gandía 
(Isla de Fucrtsveniura) en Canarias, bajo 
la cantidad de 371.1)7:2 rs. á que asciende 
el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte anie la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el .Ministerio de Fo
m e n t o , y en Santa Cruz de Tenerife, nte 
el Sr. Gobernador dé la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
Cíndiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán <ÍU 
pliegos cerrados, arreglando* • esactainente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantió 
para tomar parte en esta subasta, será da 
10.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en SfócldS ¡e la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposicioues vigentes, y en los que 

no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 100 reales. 

Madrid 30 de abril de 1801. —El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
30 de abril último, y de bis condiciones y 
requisitos quo se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción del faro de punta de Gandía, 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espiesados requisitos y condicio
nes, por la canlid -d de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es • 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se" comprometo 
el proponeute a la ejecución de las obras*) 

Fecha y tirina del proponeute. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 2 del corriente, esta í ) ¡ -
réc ion general ha señalarlo el dia 7 de 
junio próximo; á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo del portazgo de Denicasin, 
situado en la carretera de Mobns de Rey á 
Valencia, por tiempo de dos años y canti
dad de 41.000 rs. vn. anuales, en que se 
ha hecho proposición, pero con la condi
ción especial de que el arrendatario no 
tendrá derech > á pedir la rescisión del con
trato, ni indemnización alguna, aunque á 
su recaudación pudiere afectar la esplota-
cion de cualquier ferro-carril. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esla corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Valencia ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, ka.lamióse en ambos 
puntos de mauiliesto, para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condicio
nes generales, la Instrucción de 22 de fe
brero de 1819, y las leyes de 29 de junio 
d j 1821 y 9 de julio dé 1842, cuya ob
servancia, ¡isí como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo 
á lo prescrito en el arancel v en I J ren
dición 13 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta será 
de 10.700 rs. vu. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que lea está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documenio que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultaseu dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autor s, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La menor mejora 
admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será la del 
medio diezmo, y la primera de las que se 
hicieren para .a licitación abierta, ¿i tu
viere lugar, será también del medio diez
mo, por lo menos, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los licitadores, no 
bajando do 100 rs. vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual 
tiempo y bajo las propias condiciones, ten
drá lugar el remate del arriendo de los por
tazgos siguientes: 

B-linchon, situado en la carretera de 

Madrid á Valencia, en esta corte y en Va
lencia, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, por la cantidad de 35.000 rs. vellón 
»' uales, debiendo ser de 9.100 rs. la que 
ha de consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta. 

Sania Cruz de Múdela, situado en la 
carretera de M ulrid á Cádiz, en esta corte 
y Cádiz, ante el Sr. Gobernador do la pro
vincia, pnr la cantidad de 141.000 reales 
vellón anuales, debiendo ser de 37.000 
reales la qus ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

Villares del Saz, situado en Ja carretera 
de Madrid á Valencia, en esta corte y cu 
Cuenca, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, por la cantidad de 44.000 rs. \ , -
llon anuales, debiendo ser de 11.300 reales 
laque ha de consignarse como garantía 
para tomar parte eu la subasta. 

Fuente rje la Higuera, situado en la 
carretera de la Cuesta del Espino á Málaga, 
en esta corte y en Córdoba, ante el señor 
Gobernador de la p r o v i n c i a , por la ranti • 
dad de 19.000 rs. vn. anuales, debiendo 
ser de 4900 n. la qué ha din consignarse 
como garantía para tomar parle en la s u 
basta. 

Cruz del Campo e »n s u intervención de 
Alcalá ¡íe Guadaira, situado eu la carretera 
de Alcalá de,Guadaña á Uuelya, en esta 
c'ó/ttí y en Sevill i. ante" el Sr. GobTnador 
dé la provincia, por la cantidad de 137.000 
reales vn. anuales, debiendo ser de 33.900 
reales la que ha de eOhsíflnatse G mío ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

Molill i del Palancar, situado en la car
retera de Madri'l á Valencia . eu esta corte 
y en Cuenca, ante el Sr. Gob n ador ne la 
provincia, por la cantidad de 33.000 reales 
vellón anuales, debiendo ser de 8000 rea
les la que ha de consignarse como garantía 
para toma'- parteen la subasta. 

Valles de Sagunto, situado en la carre
tera de Molins de Key á Valencia, en esta 
corte y en Valencia, ante él Sr. Gobernador 
de la provincia, por la canlid r 1 d e 113.000 
reales vn. anuales, debiendo ser de 29.600 
reales la que ha de consignarse com> ga 
rautia para tornar parte e n la subasta. 

Peiíacastillo, situado en la carretera de 
Valladolid á Santander, en e s t a corte y en 
Santander, ante el Sr. Goberaador de la 
provincia, por la cantidad de 14o.000 rea
les vn. anuales, debiendo ser de 58.000 
reales la que ha d consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

Mataraorosa, situado en la misma car
retera y en los mismo* puntos, por la can
tidad de 60.000 rs. vn. anuales, debiendo 
ser de 13.700 rs. la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la su -
basta. 

Requejada, situado en dicha carretera 
y en los mismos puntos, por la cantidad 
de 74.000 rs. vn. anuales/debiendo ser de 
19.400 rs. la que ha de consiguarse como 
garantía para tomar parte en la subasta. 

Huesca; situado en la carretera de Za
ragoza á Cunfranc , en esta corte y en 
Huesca, ante el Sr. Gobernador de la pro
vine! t , p ,r la cantidad de 15.000 rs. vellón 
anuales, debiendo ser de 5900 rs. la que 
ha do consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta. 

Saelices, situado en la carretera de Ma
drid á Valencia, en esta corte y en Cuen
ca, ante el Sr. Gobernador de la provincia, 
por la cantidad de 31.000 rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 8100 rs. la que ha de con
signarse conio garantía para tomar parte 
en la subasta. 

Olivares, situado en la carretera dicha 
y los mismos puntos, por la cantidad rio 
43.000 rs. vn. amules, debiend > ser do 
11.200 rs. la que ha de onsignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta. 

Caínbri!s, con su intervención do la 
Seralina, situado en la carretera de Molins 
de Rey á Valencia, en esta corte y en Tar
ragona, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, por la cantidad de 14.000 rs. ve
llón anuales, debiendo ser de 3600 rs. la 
que na de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta. 

Barca de Val de Santa María, situado 
en la carretera de Villacastin á Vígo, en 
esta corte y en Zamora, anle el Sr. Gobsr-
nador «le la provincia, por la cantidad do 
3600 rs. vn. anuales, debiendo ser de 900 
reales la que ha de consignarse corno ga
rantía para lomar parte eqj la sobasta. 

Bsnameji, situado en la carretera de la 
Cuesta del Espino á Málaga, en Cita corte 

y en Córdoba, ante el Sr . Gobernador de 
la provincia, por lu cantidad de 41.300 rea
les vn. anuales, debiendo ser de 10.800 
reales la que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta. 

Madrid 4 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 4 de mayo de 1861, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo 
p ir dos año;, de! portazgo de se com
promete á tomar á su cargo dicho arrien
do, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones. (Aqui la proposi
ción que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo 
la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del propononte. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del partido da 
Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Ramírez Eguiluz, natural 
de Anuida de libro, vecino de Burgos, 
oasado, delantero que ha sido de la em
presa de diligencias de la Victoria, y cuyo 
paradero se ignora, á fio de que dentro del 
improrogable término de Ireiula dias, á 
contar desde ¡a publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial, se presente en este 
Juzgado de primera instancia, con el l inde 
hacerle saber la sentencia dictada por 
la Excnia. Audiencia territorial de Madrid 
en causa que se le siguió en unión, de 
otros por vuelco de dicha diligencia en 
término de Cavar.illas. 

Dado en Torrelaguna á 18 de abril de 
1 8 6 1 . —Fel ipe Antonio de Arruche.—Por 
su mandado, Félix Sanz Parra . 

Don Felipe Anlonio de Arruche, Juez de 
primera inslamia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

Por el présenle se cita, llama y e m 
plaza á Josefa Losada y su esposo Fran
cisco Casiano, este de oficio sastre, domi
ciliado en esta villa hasta octubre del ano 
anterior, desde cuya época trasladó su 
vecindad al Escorial, asi como á José Ou-
sé Alvarez, vecino de Mclgazo Domino, en 
el vecino reino de Portugal, y con residen
cia en Baides, cerca de Jadraque, cuyo 
paradero se ignora, á fia de que se pre
senten en este Juzgado de primera ins« 
lancia, dentro del lórmino de treinta dias, 
á contar desde ei en que se publique en 
la Gacela oficial de Madri I; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna i l . ° de mayo 
de 1 8 6 1 . —Fel ipe Antonio de Arruche.— 
De O. de S. S. , Félix Sanz y Parra. 

Juzgado du primera instancia de Almazan y su 
partido. 

Don José María del Todo, Auditor hono
rario de Marina, gefe de Administra
ción civil también honorario. Juez de 
primera instancia de ascenso y en co
misión de esla villa de Almazan y su 
partido. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Rafael Ramos y Martínez, vecino que 
manifestó ser del pueblo de Renes, pro
vincia de Badajoz, reo presunto de robo de 
dos muías, por uso de armas prohibidas, 
vagancia y falsificación t'e documentos ( re 
cien fugado de esta cárcel), para que com
parezca en ella á ser notificado de la Real 
sentencia pronunciada por S. E. la Sala 
tercera de la Audiencia territorial de Bür-



gos, á donde se consultó la de este Juz 7 

gado, fnus réi l» llevo mandado e i curn* 

SUíiiiciito do. lo or.hínado por la misma, 
ara que llegue a su noticia y le paro el 

perjuicio-que huya lugar do no comparo* 
eer á dicho efecto, espido • este llam.i-
micnlo. 

Dado en Almazan it 28 de abril de 
1861.—José M n i del Todo.—Por man
dado de S. S., Hernv.inegiufo García. 

Jurado do primera inMancia de! partido de 
Chinchón. 

Don Víctor López de María, Juez do pri
mera ¡nsLinciado osla villa de Chinchón 
v su partido. 
" BU la ii'H-lio tlel 20 al -27 M fagátfti 

mes de abril fueron robada* doÜ ínulas 
cuyas softas se -espresar.m, en el ¡niobio 
de Tielroes de eslg partido, en la casa de 
Gabriel "Martínez. 

Existen indicios de que al siguiente 
uta entrar n en Madrid, pues que al 
amanecer del u-inte y siete la* vieron á 
dos leguas déla eap¡l.d, en la carretera de 
Valencia, pasado el ventorro llamado del 
Gallinero, conducidas por tres hombres 
montados en dos caballos pequeños ó ye
guas, y una burra; uno de los cuales He* 
vabli un panuelodegoiroy faja encárnala; 
y con objeto de lograr la busca de dichas 
ínulas y captura , y remisión á este Juz . 
gado de lus nulorcs del robo, se encarga 
á Jos señores Alcaldes, individuos de ta 
Guardia civil y demás autoridades, prac* 
liquen las iua.< activas diligencias para 
con seguirlo. 

Dado en Chinchón á 0 de mayo de 
1SG1.—Lope/, de María.—Ante mi, Te-
resiano López.—Ks copia del oaigiual 
que queda cu la causa. 

Umichon (3 de mayo de 1-861.—Tere* 
áiano López. 

Señas de las mulai robadas. 

Una negra de lies artos, alzada poco 
¡i;u> de siis cuartas. 

t a oirá pelo caslano, de cinco años, 
afzada como la anterior. A IH IM> herradas 
de las manos \ coii cabezadas oe labor. 

\ \ Í SÍ.\M\'¿X>;OS. 

Ajqaldiii constitucional ¡,; Arroyoiuolinos. 

Debiendo precederse en la villa do 
A r r o y o i ' i o ü u o s á la formación d e l padrón 
dénehat ile la riqueza (pie ha de servlf de 
baw para el repartimiento de la contribu
ción territorial, culliv.* y ganadería, en el 
alio próximo de i'862, se hace preciso 
que los sonor. -s propalónos, arrendata
rios, colonos y ganaderos, asi vecinos 
como forasteros, presenten en la Secreta* 
ría de su A\ i n d a n u e i i l o e n los ochodias si-
guieol'ívS al en (pie se iílserle este anuncio 
en el übletin Oficial.«TciacronesjúrJi'áa^y 
duplicadas pnr cada una de las clames de 
rique/.aque posean en este término jnris 
diccional, con' espresion de los sitios de 
las lincas rusticas, renta que pagan velase 
de las Siismas, y el número de ^¡nadería 
que posean; en la inleligoncia, que pasado 
el lérmiiio señalado para enlregar las ci
tadas relaciones, quedarán sujetos á las 
disposiciones provenidas en el Real tle-
crelo (le i' . de n i a \ 0 de i S * i , parándoles 
el perjuicio que baya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
.Musióles y Moraleja, se servirán dar al 
presente "la publicidad conveniente a los 
efectos consiguientes. 

Anowimcniuos 8 de mayo de 1861 . 
-i¿[ Alcalde, MaiiUeliGodino. 

Alcaldía constitucional de Horuleza. 

Para reintegrar á los fondos munici
pales dií la villa de XTorlaleza del descu
bierto que aparece á su favor y resulta 
coulia Aulouio Uurccló, mayordomo de 

propios del afta anterior, se sacan á pú r 
blica licitación varios bienes muebles y 
una casa do isurperlencn ¡a, los primeras 
por su re losa y la segunda por las dos 
terceras partes de au tasación, y para su 
rematé está señálalo él sábado 18 del 
eorr¡ente, de dio7.á doce de su mañana, en 
la Sida consistorial. 

ti •¡•la1,/a s de mayo 3e I^(¡I .-_K| 
Alcaide ce:;sl¡lucional, IVdro López. 

Alcaldía constilucion/d ile Torres. 

Debiondo procederse en esto distrito 
municipal á la confección del amillara-
miento (pie ha de servir de base : para é! 
rep;irliiniento d é l a contribución lerrilo. 
rial en el próximo arto de 1862, se hace 
fireüfeo ' i 1 1 , los propietarios, arrendatarios 
colonos y ganaderos, tanto vecinos como 
forasteros, presenten en la Secretaria de 
qsle Ayuntamiento, en el ¡mprorogable 
ténniuo de (juinco días, á contar desde 
en que aparezca anunciado en el Üolelin, 
relaciones juradas por cada una de las ri
quezas que posean, existentes en este tér
mino, espresando el sitio, cabida, linderos 
y d .-.ñas circunstancias en' cuanto á las 
rústicas; en inteligencia, que trascurrido 
dicho término, se harán de oficio.parando 
a los morosos el perjuicio a que haya 
lugar. 

Torres # de mayo de 1801. ¡31 A1 -
calde constitucional] Cándido \iscnero. 

Alcaldía constitucional del Nuevo Bastan. 

Los señores propietarios, colonos y ma
naderos que posean lincas rústicas, ur
bana.-, i» ganadería, ya en propiedad, cul
tivo ü aparcería, presentarán relaciones 
juradas por duplicado en la Secretaria de 
est? Ayuntamiento, en el término de US 
üias, Contados-Uesde la inseivi-. n de esté 
anuario en el tíoleliu 0/icittl de la provin-
c í a , .i fin de cumplir !a junta penci I de 
este piii blo con lo mandado por l.i supe
rioridad. 

Suevo Bistan i de mayo de 1S-• 1 .— 
líí Alcalde. Uomuaklo Tcréz. 

A N I N C I O S . 
I t n - N A F15 M U R C I A N A . 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto en el pago 
de d i v i d e n d o s pasivos que lea lian corres-
p.inlido, los-Sn-s. ' | u c á c iitinuaciüii so 
e&prcsan. y dn hiendo sida inútiles cuantas 
gefatjioues se hitu practicado con el oljclo 
ile realizar el cobro por la inobservancia 
en que están de la base 7. a de la Escritura 
social y d i ai t . i'i del Reglamento, la 
J u n t a directiva. *-n c.unl'wrmidad a los mis
inos y al art. 21 de la ley, lia acordado se 
I. s requiera ai pagq ppr primera vez yov 
termino de quince días, 

Don Miguel Escobar de Haro, por los 
dividendos nuras. I.'». Id. 17 y 18. s<dire 
¡as a r c i n n e s nú:ns. 81, 82 y 83, Hvu. ! )00 . 

Don Ángel Mor tío Ibistam»iite. por l>s 
dis'idendo.T uúiu-. I'i, 10. 17 y 18, .-obre 
la acca'U iiúui. 78. Rjfii. 500. 

1) ai J: a«111 i 11 (íona 'z, j)nr los dividendos 
núnis. to, IG, 17 y 18, sobre ¡a acción nú
mero di , Kvn. 300. 

Don Tomás Moreno y Galindo, por los 
dividendo* níuns. lo , hj, 17 y 18, sobre 
la acción núm. 8 0 , K\n. ."oü. 

Don Zacaias Moreno y (ialindo, por los 
dividendos núms lo, 1G." 17 v 18, sobre 
la acción núm. 79, Rvn. 500. 

Don José Herrera y Foronda, por los 
dividendos núms. 13, 14, lo , 10, 17 y 18 ̂  
sobre las acciones tercer cuín t * del núme
ro 40, 57 á oO, dos cuartos primeros de! 
número «0, 61, 88, 89, 93 al 98, reales! 
vellón 6120. 

Don 'francisco Usera, por lo^ dividen
dos núms. I I , 12, 1?, 14, lo , Í6. 17 y 
18, sobre la acción núm. tio\ Hvu. 620. 

Don Ramón Romero, por los dividen
dos í ? , 14, lo, te. 17 y 18, sobre la media 
acción múm. 100, 2 ? y tercer cuarto, 
Kvn. 240. 

Doy Cayetano Salazar, por los dividen,-
doá 17 v IS, sobre la acción ninner•. l¡.7, 
Kvn. 120. 

Dolí Trinidad Sicilia Meca, por los di
videndos 17 y 18. sobre dos cuartos pri* 
nicr.-s ile acción núms. i¡(!, Íi7, (!S, v 
Tl.Mvn. oíO. 

Don Genái^t (..ranada, [n-r los dividen
dos núms. 17 v 18, sobre el primer cuarto del núm. 90, Rvn. 50. 

I) »n José Fariñas, por los dividendos 
números 17 y 18, sobre dos cuartos segun
dos déla acción núm. 9 0 , y dos cuartos 
primeros del núm. 100, Rvn. 120. 

Don Salvador L. Trujdlo, por los divi
dendos núms. 17 y 18, sobre tres cuartos 
terceros de acción núm. 2 9 , Rvn. 90. 

Don Antonio María Fernandez, por los 
dividendos 17 v 18, á b r e l a acción núme
ro 62, Rvn. 120. 

Don'Vicente Amava, | o r el dividendo 
número 17, sobre el primer cuarto de ac
ción del núm. 29. Hvu. lo. 

Madrid 10 de mayo de 1861. — P o r 
acuerdo d • la ÍÜbta directiva, el Secretario, 
Juan Pérez Sanmillan.—376. 

A voluntad de su dneño se vende en 
pública subasta una casa en la inmediata 
villa de Pozuelo de Alarcon, y su calle 
li'ulada Oscura, número 7, que contiefie 
5488 pies cuadrados, y consta de planta 
baja y principal y además un patio unido 
á la misma, (fijé puede destinarse para jar-
din y Comprende 5899 |.iés también cua
drados. Es v!e moderna construcción, bue
na procedencia y sin carga alguna, liján
dose como lip» para la subasta el de 
80.000 rs. por t« da la dicha casa y pa
tio; advirliendo ^e halla dividida en dos, 
las cuales no habrá inconveniente, en ven
der separadamente, si p:>ra el todo no se 
hiciera proposición acepiald Ki remate 
1 ' ;:jar e| día 31 de este mes, á las 
once, en el despáclió del escribano del 

numoYo de esta corte don^Miguel Diat 
Arévalo, calle de Capellanes, nnmero 1 
cuarto principal derecha, donde están de* 
maniliesto los títulos. 

Madrid 13 de mayo de 1 8 6 1 D i a z 
377 . 

St.ri-tlad de srguroi mutuos contra ín* 
t€ñdios de casas estramuros de itfa-
drid. 

La dirección de la misma, en junta ce* 
lebrada el día 10 del actual, ha acordado 
se reparta un real por millar sobre el ca
pital asegurado hasta dicha fecha para in
demnizar ;'¡ los socios que han sufrido si
niestros y se espresarán en los recibos 
cobratoríos. 

Lo que se pone en conocimiento de la 
sociedad para que no dilate abonar la 
cuota que á cada uno de sus individuos 
corresponda presentado que sea el recibo; 
pues que d<* lo contrario la dirección sen
tirá leiur que ejecutar la prevención que 
hace el ar t . 25 del reglamento. 

Madrid 12 de mayo de 1861.—Por 
A. de la D., el Vocal-Secretario, Tole
dano. 

BUENA OCASIÓN. 

Venta de un espic'xoso parador y casa que 
tiene adjunta destinada para funda. 

A voluntad e s u s dueños se vende el 
que existe en el l\eal Sitio de San Lorenzo 
del Kscnrial y su calle de San Antón, seña
lado con el núm. 13: está libre de toda 
carga. Kn ta c 1 •'.<•! G >b ¡rijador, núm. 2, 
del referido Real Sitio, y en Madrid orre-
aera Baja de San Pablo, núm 23, cuarto 
principal, darán ra/, n de su precio y oirán 
las proposiciones de compra que se ha ,'au. 

57-2. 

M ' n N r E P l . ! U N I V E R S A L 
COfflPAÑiA 0E S E G U H O S M U T U O S SOBRE L A V I D A , 

Situación de U Compañía en 3 0 du ahril de 1 8 6 1 . 

Número de Imponentes. • . . 5 0 , 6 5 4 
Capital suscrito R s . 2 7 1 . 5 1 0 , 5 8 0 
Títulos comprados. . . . D 1 1 4 . 4 0 0 , 0 0 0 

La cebranza de losdeietkos de administración se verifica en plazos de 1 por 100, bal 
contado con la rebaja de 12 por 100. 

E¿ MOXTM'IÍI U.MVKMAi.. Jsnn'|u«* TI o cuenta mas iUft.CJUatro"»Bos <•-! existencia . es 
yn cnitficiilo d^l público lo basuiHi»p»r^ que pueda cn.'cr»- *-X>-DI<> (Reseguir U costuui-
bre admitida dé enumerar las vtíntaJHí* « î'nerulejí y espasníltí jai M¿» t »;atut.M ofrecen 
a 108 ítqpi nenies. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las íwociaciones que comprende, 
hallará eo la dirección gencrdl. de Madrid, calle de l.i AL»g laltnu, 2, ó vu lus «HoinaB 
desús representante i <'n provincias, ají como en los prospectas que ee facilitan á 
quien les pide, los !::tos, aclaraciones y detulk's que necesite, par» ilustrar su opinión 
en la materia. 
Desde 1.° de enero de 1S51 se admiten imposiciones para la NUEV^L ASOCIACIÓN de 

SEGUROS DE C U O T A Y P L A Z D F I J O S 
APLICABLES Á LA 

R E D E N C I Ó N D E L S E R V I C I O M I L I T A R , 
en la cual puedan ÍDgr«'s:ir todos los jóvenes que cumplan la edsd oe 20 unos des le l." 
de itnyo •?« 1S65 en ¡i telártte» Î ns bases especiales de estos seguros se esplican deteni
damente el prospcovo m\m. 2. 

Delegad» dul Gobierno: SU. I). JOAQUÍN MALDONADO MACANAZ. 

jrNTA DE INTERVENCIÓN. 
Excmo. Sr. marqués de San F-dices, presidente. 
Ex imo. Sr. D. Juan DrÚMi»-n, vicepresidente. 
Excmo. Sr. D. Diego Goelln y Quesada. 
Excnio. Sr. coado de Sapafé. 
Excuio. Sr. conde de. MocP.zuioa. 
Ex-mo. Sr. c< nde ile fom-ir. 
Excmo Sr. D Eernand-) de Gudlumaj y Galicno. 
Sr. L). Maiiu' 1 Llórente, 
Sr. D. Fausto Miranda. 
ICxcnio. Sr. D Lnis Kodrigoet C-araaleño. 
Excn-.o. Sr. D Joaquirt de B.rro«.t- :. A! hrv.ar. 
Sr 1). KiTr.on (J-aiifpoamor. 
Sr. D. lgnr.«io José Escobar. 
Exorno, ár. coiidf Belasco«»iii, secretario. 
Sr. D Manuel Alvar«'z <!«• Linera, vicesecretario. 

Dsr^u . r jien-.-rai: EXCMO. SU. DUQUE DE KIVAS. «rinde d* España. 
Sub-üirector general: EXCMO SU MAUQÜES DE SAN JOSÉ. 
Secretario general: SU. D. VICENTE MARTÍNEZ ALONSO. 
Aboga-do contuitor: SU. D. LAUUEANOÍÍGUERÓLA. 

EDITOII, D . J C A Ü A M O M O G A ^ . hnyrenta del muño, /'u<r^o nun. l i í . — M A D M I D : 1 ^ 1 . 
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